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se aprueba la propuesta de usos de suelo, zonificación y .'".9a 
concepto

plan vial, contenidos en et Esquema' ü 
"'ó;á;"'miento 

::"):':')
RESlDENilai r-Á óuADALuPANA, ubicado en el corregimiento LrE us

distrito de Bugaba, provincia de Chiriqui".

EL MINISTRO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EN u so 

?T§ : it'."kTBfá'GALES'
Que es competencia del Ministerio de Vivienda y ordenamiento Territorial de

conformidad 
"on 

*t 
"rti.ulo 

2 de la Ley 61 Oe Z¡ Oe octubre de 2009, en los ordinales:

"11. Disponer y ejecutar /os p/anes de Ordenamiento Territoriat para el

Desanoito llrbáno'y de vivienáa aprabados por el Órgano Eiecutivo y velar
por e! cumplimiento de /as disposiciones /ega/es sobre la materia'

favorable al
denominado
Concepción,

12. Establecer las
nacionales,

14. Elaborar
y de vivienda
entidades

Que es
Territorial,
las medidas

Que
ministerio, Para
plan vial,
RESIDENCIAL LA
distrito de Bugaba'

t
a los organlsmos

urbano
organismos Y

Y los

, de este
zonificación Y

denominado
de La ConcePción,

folio real:

con la

para

PROPIETARIO

DE

UBICACIÓN

FOLIO

REAL

lnmobiliaria Julia Victoria,

S.A.

i' :,i ci¡',r?14ha+ ?..;S rl3440135163 (F)

!sca¡eado coñ CamScanner

."+.

de Ordenamiento
Vivienda Y aPlicar



PRIMERO- APROBAR la p'op!?:t3 -.d"1 
Esquema de 

-Ordenamíento 
Territorial

denominado RESTDEÑC!¡L ü 'eUlOnlüpnnÁ' uUicado en el corregimiento de La

Concepción, distrito de Bugaba, provincia A" C-¡,i.q,i, que comprende el siguiente folio

2023)

Que con fundamento en lo anteriormente expuesto'

RESUELVE:

real.

SEGUNDO:

Territorial

de suelo: RBS

de Servicio Básico
de Ordenamiento
asl:

DE

UBICACIÓN

Julia

s.A.
4r',A135163 (F)

de agosto

29 de6
Pv

de febrero de

2016.

de

BÁSICO vEclNAL)
de 29 febrero

2016.

Parágraio: ¡ ,- -- ^¡$a ' ' de la modificaciÓn del
¡ Todo cambio a lo aprobauo-en esta Resolución' requerlral t"rn,,X'Jltl"rt;ffi;:.1

Esquema o" o'¿enl"ánto-r""itoti'1";;;pt; v "]3lqo^'-:l 
cambio o modifrcaciÓn

este sujeto r lo, ltnl*iunios Ce fu n"srfu.iJn ÑolSZ-2015 de 13 de noviembre de

2015.

a

Escaseado con ComScanner

ElEsquemadeordenamientoTerritorialdenominadoREslDENclALLA
GUADALUPAT,¡n, oe;;J;;pri, con ro ;;;i".,d; en et Decreto Ejecutivo No 150

de 16 de junio A" z'iíál q* !.irrl¡= .ñ;r"r""to.Nacional de Urbanizaciones'

Lotiñcacione, v pur.á[".ioiui, J* uptl.acion-Jn i"áo el territorio de la República de

Panamá. \ t\\ _r\Y\ "*)* 
"\.

cÓolcoFOLIO
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2023)

y líneas de

denominado

. En las áreas
línea de

CUARTO: El

RESIDENCIAL
primero de este

proyecto Y

QUINTO:
este ministerio,
Ministerio de

SEXTO: Esta

+
ÁL

Territorlal denominado
en el artículo

en la ejecuciÓn del

Ventanilla Unica de
y Diseños del

documentos aPortados

delineade lapartir(A

metfosC
2.50 metros

metros

Locales
2.50 metros

12.80 metrosTefcera, Cuarta'
Quinta, Sexta,

Séptima, Octava'
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